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H. AYUNTAMIENHI CllNSTITUClllNAL

llE TINÚM, YUCATÁN, MÉXICll
21l12-21l15

ARTICULO 9 FRACCION VII
SERVICIOS QUE OFRECE, TRAMJTE~ REQUISITOS FORMATOS YMONTO DE LOS DERECHOS A ACCEDER A LOS MISMO~

POR EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013.

OIRECClON QUE NOMBRE DEL TRAMITE Y/O REQUISITOS FORMATOS MONTO A PAGAR

OFRECEEL SERVICIO PARA ACCEDER
SERVICIO
TESORERIA PAGO PREDIAL VLTIMO RECIBODE PAGO. RECIBO DE PAGO PORCENTAJE DE ACUERDO A

eEDULA CATASTRAL, EN CASODE NO DE DERECHOS TERRENOY/O CONSTRUCClON
CONTAR VLTIMO RECIBO DE PAGO TE50RERIA

TESORERIA IMPUESTO SOBREADQUISIc/ON DE PRESENTARFORMATO Fl, COPIA RECIBO DE PAGO 2% SOBREELMONTO DE
BIENES INMUEBLES CEDULA y PLANO DE DERECHOS OPERAClON

TESORERfA

TESORERIA DIVERSIONES y ESPECTACULOS SOLICITUD POR ESCRITODIRIGIDO A LA RECIBO DE PAGO 8% DEL TOTAL DELMONTO
PUBLICaS: TESORERIA QUE DfBERA CONTENER DE DERECHOS PERCIBIDO
l .• Baile populor TIPO DE EVENTO YNUMERO DE TESORERIA
1/.- Luz y sonido BOLETOSA LA VENTA, ASI COMO EL
11I.-Espectáculos taurinos VALOR DE LOSMISMOS, SI ESO NO
IV.- Circos CON VENTA DE BEBIDASALCOHOLlCAS
V.- Conciertos musicales y ortlsticos
Vl.- Espectóculos de béisbol, fútbol,
basquetbol y voleibol
VII.- Funciones de box y lucha libre
VIII.- Otros permitidos por lo ley de fa .
materia

TESORERIA LICENCIAS y PERMISOS: 1.- El que compruebe fehacientemente RECIBO DE PAGO FRACCIONES1,11 ' $100,000.00
j.- Vinarerías y Licorerías que está al d{a en el pago del impuesto DE DERECHOS FRACCIONESII'} IV$120,000.00
11.-Expendio de Cervezas predial ~...¡

~,.(~~'
H.Ayuntamiento de Tinúm. Yucatán. México.
Calle JO x JI s/n, Pelacia iJunicipal CF. 97750
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TESORERIA

/11." Mini súper y Supermercados con
departamento de licores
/V.- Tiendas de conveniencia de 14
horas
V.- Expendio de bebidos que contengan
alcohol al mayoreo

LICENCIAS DE PRESTACfON DE
SERVICIOS QUE INCLUYAN VENTA DE
BEBIDAS ALCOHOLlCAS:
1,- Cantinas o bares
//.- Restaurante bar
111."Video bar
IV.- Cabaret o centro nocturno
V.- Discotecas
VI.- Salones de baile
VII.- 5010 de fiestas
VIII,- Sala de recepciones
IX.- Restaurante 1"
x.. Restaurante 2"
XI.- Hoteles 5 estrellas
XII,- Villas y bung%s.
XIII.- Hoteles 4 estrellas

correspondiente 01 domicilio donde se
encuentra el comercio, negocio o
establecimiento en coso de ser
propietario; en coso controrio, deberó
presentar el convenio, contrato u otro
documento que compruebe
la legal posesión del mismo;
1/,-Licencia de uso de suelo;
111,-Determinación sanitario, en su coso;
IV.- El recibo de paga del derecho
correspondiente en su coso;
V.- Copio del comprobante de inscripción
en el Registro Federal de Contribuyentes;
VI.- Copio del comprobante de su Clave
Único de Registro de Población en su
coso, y
VII.- Autorización de ocupación en los
casos previstos en el Reglamento de
Construcciones del
Municipio de Tinum.
1.- El que compruebe fehacientemente
que está 01dio en el pago del impuesto
prediol correspondiente al domicilio
donde se encuentro el comercio, negocia
o establecimiento en caso de ser
propietario; en coso contrario, deberó
presentar el convenio, contrato u otro
documento que compruebe la legal
posesión del mismo;
11,-Licencia de usa de suelo;
111.-Determinación sanitario, en su coso;
IV.- El reciba de pago del derecho
correspondiente en su coso;
V.- Copia del comprobante de inscripción
en el Registro Federal de Contribuyentes;

TESORERIA y
DOCUEMENTAClON

RECIBO DE PAGO
DE DERECHOS
TESORERIA y
DOCUEMENTAClON

l.'
1/,-
II/,-
IV.-
V.-
VI.-
VII.-
VJII.-
IX.-
x.,
XI.-
XII,-
XIII.-
XIV.-
XV.-
XVI,-

$ 100,000.00
$ 100,000.00
$ 120,000.00
S 140,000.00
$ 120,000.00
$ 100,000.00
S 100,000,00
$ 100,000.00
$ 120,000,00
$ 100,000.00
$120,000.00
$ 120,000,00
S 100,000.00
$100,000.00
$ 100,000.00
$ 60,000.00

~o/~~.
H.Ayuntamiento de Tinúm. Yucatdn, México.

Calle 10 x lls/n. Palacio Municipal Cf. 97150
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XIV.- Hoteles 3estrellas VI.- Copia del comprobante de su Clove
XV.- Moteles Único de Registro de Población en su
XVI." Posadas caso, y

VI/.- Autorizoción de ocupación en los
casos previstos en el Reglamento de
Construcciones del
Municipio de Tinum.

TESORERIA REVALlDAC/OH DE LICENCIAS DE Licencia de funcionamiento de' año Varío según el tipo de servicio
PRESTAClON DE SERVICIOS QUE anterior y actualización de 'a,
INCLUYAN VENTA DE BEBIDAS documentos pora licencias nuevo
ALCOHOLlCAS

TESORERIA LICENCIAS PARA APERTURA DE 1.- El que compruebe fehacientemente RECIBO DE PAGO APERTURA REVALIDACiÓN
LOCALES COMERCIALES: que está al dío en el pago del impuesto DE DERECHOS 1.- $1,500.00 $ 700.00
1.- Farmacias, Boticas, Veterinorias y predio! TESORERIA y ff $ 365.00 $150.00
5imilares correspondiente al domicilia donde se DOCUEMENTAClON 111.-$ 365.00 $ 150.00
1/.- Carnicerfas, Pollerías y Pescaderfas encuentro e' comercio, negocio a IV.- $ 750.00 $ 350.00
111.-Panaderfas, Molinos y Tortillerías establecimiento en coso de ser V $ 365.00 $ 150.00
IV.- Expendio de refrescas mayoreo v.- propietario; en caso contrario, deberá VI.- $ 750.00 $ 350.00
Paleterfa, Helados, Nevarías y presentar el convenio, contrato u otro VII.-. $ 500.00 $ 200.00
Machacado documento que compruebe VIII.-$ 2,000.00 $ 600.00
VI.- Compra/venta de joyería oro o la legal posesión del mismo; IX.- $ 1,200.00 $ 350.00
plato 1/.- Licencia de uso de suelo; X.-$ 365.00 $ 150.00
VII.- Loncherfa, Taquería, Cocino 1/1.-Determinación sanitario, en su caso; XI $ 1,200.00 $ 350.00
económica, Pizzerla IV.- El recibo de pago de' derecho XII.- $ 1,500.00 $ 500.00
VIII.- Taller de artesanlas compro venta correspondiente en su coso; XIII $ 876.00 $ 386.00
de artesanlas y.- Copio del comprobante de inscripción XIV.- $ 365.00 $ 150.00
IX.- Fabricante mayorista de artesanías en el Registro Federal de Contribuyentes; XV.- $ 365.00 $150.00
X.- Talabarterías VI.- Copio de! comprobante de su Clave XVI.- $ 365.00 $150.00
X/.-Zapaterías Único de Registro de Población en su XV/l.- $ 750.00 $ 350.00
XII.- Tlapalerfas, Ferreterfas, PintuFOs coso, y XVIII $ 20,000.00 $ 2,500.00
XfII.- Compro venta de materiales de VII.- Autorización de ocupación en fas XIX.- $ 365.00 $ 150.00
construcción cosos previstos en el Reglamento de XX.- $ 1,500.00 $ 500.00
X/V.- Tiendas pequeños, Tendejón, Construcciones del XXI.- $ 500.00 $ 200.00
Miscelóneas , Municipio de Tinum. XXI/.-$ 750.00 S350.00
XV.- Estanquillo Vento de revistas y XXIII $ 750.00 $350.00
periódicos XXIV S365.00 $ 150.00

~a/~~'
H Ayuntamiento de Tlntim Yucalán I(éxico'

Calle lO x l/sin. P%cio /JunicipaL CP. 91750
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XVI,- Bisuterías, Regalos, Boneterías,
Avías de coswro
XVII.- Compra/venta Motos, Bicicletas y
Refacciones
XVfII.- Terminal de autobuses venta de
boletos, Taxis y Mudanzas y acarreos
de mercancía
XIX.- Librerías y centro de copiado,
imprentas Ypapelerías Xx.- Reparación
de computadoras y eiber café
XXI.- Peluquerías y Estéticas unisex
XXII.- Talleres mecánicos, Llanteras,
reparación de Electrodomésticos,
Herrerías, Eléctricos, Hojalatería y
Electrónico y otros similares
XXIII.. Polarizados, Accesorios de
Vehículos, Tornerías, Vidrios y
aluminios '
XXIV.- Tienda de ropa, almacén,
boutique, sastrerías
XXV,- Florerías
XXVI.- Funerarias
XXVII.- Cosetos de-información turístico
privada
XXVIII.- Estacionamientos públicos
XXIX.- Cajeros Automóticos, Bancos,
Cajas de ahorro, Casos de cambio,
Casas de empeño y otros similares
XXX.- Video club y venta de díscos XXXI.-
Carpinterias
XXX/l.- Consultorios, Laboratorios S
XXXIII.- Clínicos y Hospitales Privados
XXXIV.- Dulcerías y Pastelerías XXXV.-
Negocios de Telefonía celular
XXXVI.- Cinemos y Teatros

~u/~~.
H.Ayuntamiento de Tinúm Yuca/Jn. Néxica
Ca/le 20 x 2/s/n. Palacio ¡'¡unlcipal Cf. 97750

XXV.-S 365.00
XXVI. S 20,000.00
XXVII.-S 1,460.00
XXVII/.S 1,000.00
XXIX. S 20,000.00
XXX S 365.00
XXXI.- S 365.00
XXXIf.- S 1,500.00
XXXIII $ 20,000.00
XXXIV.-$ 365.00
XXXV.-$ 1,000.00
XXXVI $ 15,000.00
XXXVIf.- $ 3,000.00
XXXVIII.-$ 5,000.00
XXXIX.- $ 700.00
Xi.- $ 1,500.00
XLI $ 500.00
XLII.- $ 5,000.00
XLIfI.- $120,000.00
XLlV.- $ 6,000.00
XLV $ 750.00
XLVI.- $1,500.00
XLVII $ 120,000.00
XLVIII.- $ 365.00
XLlX.- $1,200.00
L.- $ 6,000.00
LI.- $ 750.00
LII.- $ 750.00
LIIf.- $ 365.00
LlV.- $ 365.00
LV.- $ 365.00
LVI.- $ 750.00
LVII.-, $ 500.00
LVII/.-$ 750.00
L/X.- $ 365.00

$150.00
$ 2,500.00
$ 550.00
$ 500.00
S 2,500.00
$150.00
$150.00
$500.00
$ 2,500.00
$150.00
$ 350.00
$1,500.00
S 1,000.00
$1,000.00
S 350.00
S 350.00
$ 200.00
S 2,000.00
$ 20,000.00
S 2,000.00
$ 350.00
$ 550.00
S 20,000.00
S 150.00
$ 500.00
S 2,500.00
$ 350.00
$ 350.00
$150.00
$150.00
$150.00
$ 350.00
$ 200.00
$ 365.00
S 150.00
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XXXVI/.- Luz y sonido en lonas
arqueológicos
XXXVIII.- Escuelas Particulares o
academias
XXX/X.- Rentodora de sillas
XL- Estudios fotográficos y filmaciones
XLI.- Expendio de alimentos
balanceados animales
XLII,- Gaseras L.P.
XLI/l.- Gasolineros
XLlV.- Servicios de Cablevisión XiV.-
Despachos jurídicos, contables y
osesoríos
XLVI.- Frutería y Juguerfas
XLVII.- Agencias de outomóviles nuevos
y compra vento de usados XLVIII.-
Lavandería de ropa
XLlX.- Lavadero de autos
L.-Maqui/adoras industrioles
L/.-Súper y Mini súper de abarrotes
LII.- Fábrica de hielo yagua purificada
L/IJ.- Bmores
L/V,- Ópticos y Relojerías
LV.- Gimnasios, aerobics y escuela de
ortes marciales
LVI,- Mueblerías, electrodomésticos y
líneo blanca LVII.- Ambulantes con
carro de sonido,
LVI/I.- Veterinarias
LlX.- Voceo fijo o móvil

TESORERIA LICENCIAS DE CONSTRUCCION SOLICITUD POR ESCRITODIRIGIDO A LA
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS, PLANO

DE COSNTRUCClON, COPIA DE
ESCRITURA O DOCUMENTO QUE
ACREDITE LA LEGAL POSESION

RECIBO DE PAGO
DE DERECHOS
TESORERIA

DEPENDIENDO DE PREDIO
DOMESTICO O PREDIO COMERCIAL,
ASI COMO LOSMETROS CUADRADOS
A CONTRUIR

~,.(~~.
H.Ayuntamiento óe Tinúm Yucatán.lJéxico,
Calle JO x JI s/n, Palacio Municipal CP 91750
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TESORERIA SERVICIOSDE VIGILANCIA (POR CADA SOL/UVO POR ESCRITODIRIGIDO A LA RECIBODE PAGO JORNADA DE:

ELEMENTO) O/RECClONDESEGURIDAD PUBLICA DE DERECHOS 6 HORAS: $ 120,00
TESDRERIA POR HORA: 25

TESORERIA SERVICIO DE RECOLECCION DE SOLfCTUD POR ESCRITODIRIGIDOA A LA RECIBODE PAGO 1,- $ 20.00 por viaje o tambor

BASURA: D/REceION DESERVICIOSPUBLlCOS DE DERECHOS 11.- $ 30.00 por tambor
1.-Habitacionol o domiciliaría MUNICIPALES TESORERIA 1/1.- $ 50.00 por m3
11,- Comercial pequeña 111,- Comercial /V,- $ 100.00 por tonelada

mediano V.- $ 80.00 por jornada por
IV.- Hotel, restaurante, industrial V.- persono 01 día
Limpieza de predios ba/d{os, cercados o
sin borda que el ayuntamiento preste el
servicio en atención a programas de
salud publico.

TESORERIA SERVICIOSDEAGUA POTABLE SOLlCTUD POR ESCRITODIRIGIDOA A LA RECIBODE PAGO 1.- $ 30.00 mensual

1.- Tomo domésticol D/RECClON DESERVICIOSPUBLlCOS DE DERECHOS 11.- S 50.00 mensual

11.- Tomo Comercial MUNICIPALES TESORER/A 111.-$ 100.00 mensual
11/.- Tomo Industrial, hotel, IV.- $ 300.00
restaurante, rancherfa, jugueras,
lavande,;os de autos, ropo y otros de
alto consumo
IV.- Por contrato de tomo de
instalación nuevo

TESORERIA DERECHOSPOR CERTIFICACIONESY SOLlCTUD PORESCRITODIRIGIDO A LA RECIBODE PAGO 1.-$ 25.00

CONSTANCIAS: DEPENDENCIA QUE SENECESITE. DE DERECHOS 11.- $ 3.00
l.- Por coda certificado de Residencia TESORERIA 111.-$ 25.00
que expido el ayuntamiento VI.-S 30.00
11.- Por codo copio certificada que
expido el ayuntamiento
11/.- Por codo constancia que expido el
ayuntamiento
VI.- Por codo certificado de no adeudar
contribuciones

TESORERIA SERVICIOSDEPANTEONES: SOLICITUD PORESCRITO RECIBODE PAGO 1.- $100.00

1.- Servicios funerarios DE DERECHOS 11.- S 300.00
TESORERIA 111.-$ 150.00

~o/~~.
H Ayuntamiento de lí'núm Yucatán.México.
Calle JO x JI s/n. Palacio Municipal CP.97150
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11.-Inhumaciones en fosos y criptas IV,- $ 200.00
adulto V.- $1,500.00
1/1.-Inhumaciones en fosas y criptas VI.- S 250.00
menores VII.- $ 200.00
IV,- Por temporalidad 2 años V.- VI/l.-S 500,00
Adquirida a perperuidad
VI,- Permiso de construcción de cripea
o gaveta
VII.- Exhumación después de 2 años
según al termino de ley
V/II.- Cripto o Nicho construido

TESORERfA DERECHOS POR LOS SERVICIOS QUE RESOLUCIONUNIDAD DEACCESO RECIBO DE PAGO 1.- $1.00
OFRECE LA UNIDAD DE ACCESO: DE DERECHOS 11,-$ 1.00
1,-Copio simple tamaño carta 11.-Copia TESORER/A 111.-$ 3.00
simple tamaño oficio IV.-$ 30.00
111,-Copia certificada tamaño corto V.- $ 30.00
IV. Información en disco Magnético
V.- Información en DVO

UNIDAD ADM/NI$TRA71VA ENCARGADA DE POSEER LA INFORMAGON.'

H. AYUNTAMIENTO
SECRETARIA MUNICIPA

2012-2015
TINUM, YUCATAN.e JUAN CARLOS POOT UC

SECRETARIO fflINlClPAL
NOMBRE y FIRMA DEL TTTVLAR DE LA UNIDAD ADMINISTRA71VA.'

2i.
NOMBRE Y FIRMA DEL TTTVLAR DEL UMAIP:
C. JORGE EFRAlN CATZlN GOMEZ.

DE2012.

I FECHA DE AOUAUZAGON DE LA INFORMAGON: 26 DE SEPrIEH8REPE20J4

~g/~~'
H Ayuntamiento de Tinúm. Yucatdo. NéKica

Calle 20 x 21s/n. Palacio Municipal Cfl 97750


